
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 133 Bis a la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

17 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la incorporación del procedimiento por parte de grandes empresas y empresas transnacionales 
mexicanas y extranjeras con operaciones laborales en México o con socios integrados a la cadena de valor de la 

misma, para que establezcan y lleven a cabo planes específicos que regulen el respeto a los derechos humanos, el 

cuidado del medio ambiente y la implementación de planes que coadyuven al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030, en especial los relativos al trabajo decente y la promoción del crecimiento económico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

A., todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
133 BIS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA 

LA INCORPORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
DEBIDA DILIGENCIA POR PARTE DE GRANDES 

EMPRESAS Y EMPRESAS TRANSNACIONALES 
MEXICANAS Y EXTRANJERAS CON OPERACIONES 

LABORALES EN MÉXICO O CON SOCIOS 
INTEGRADOS A LA CADENA DE VALOR DE LA 
MISMA. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 133 Bis a la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Ley Federal del Trabajo 

Artículo 133 Bis. Los patrones deberán contar con 
un plan de debida diligencia, que cuente al menos 
con los siguientes elementos: 

I. Un código de conducta debidamente publicado y 

socializado entre todos los miembros de la 
organización, que cuente con sistemas y 
mecanismos de aplicación real; 

II. Contar con mecanismos y acciones internas a 

implementar a lo largo de la cadena de valor de 
sus productos o servicios, que contribuyan a 
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No tiene correlativo  

 
 

 

 

erradicar el trabajo forzoso y protejan los 
derechos laborales, promoviendo ambientes de 
trabajo en entornos seguros y sin riesgos; 

III. Contar con mecanismos y acciones para 
prevenir, mitigar y/o reparar los daños al medio 

ambiente en toda su cadena de valor, de acuerdo 
con la legislación ambiental aplicable; y 

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al 
interior de la empresa o centro de trabajo como 

hacia las autoridades competentes, así como 
procesos disciplinarios y consecuencias concretas 

respecto de quienes actúan de forma contraria a 
las normas internas o a la legislación mexicana. 

Los planes de debida diligencia deberán hacerse 
del conocimiento de todos los integrantes del 

centro de trabajo. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 

90 días naturales siguientes al día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

 

Mónica Rangel 


